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En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 16 de marzo de 2024 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos accediendo al sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general)

Registro Electrónico – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid.

La Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la C.M.
PD. El Director de Contratación y Compras

(Resolución núm. 35/2023, de 25 de enero –
B.O.C.M. núm.32, de 7 de febrero)
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